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Cludad de Méxlco, a

La Subprocuraduríá Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordeñamiento Territoriál de la ciudad de México, con fundamento en los artículos5 fracc¡ones ly xl,6 fracción lll,
15 8lS 4 frácc¡oñes I y x,21,21 fraccióñ ll, 30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co; 4, 51 fracción ll, y96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
anali¿ado los elementos coñteñidos en el expediente número PAOT 201+2917 SPA-1759 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución coñsiderando los
siguienles:------.

ANTECEDENfES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, atravésde la cualse hicieron delconoc¡miento de esta autoridad,
los s¡guientes hechos:

(...) tola de ocho órboles de 13 o 15 cm de diómetro en lo bose, p¡no y encino, hoy en recorr¡do de v¡giloncio
omb¡entol nos percotomosde la caído de un árbol y fu¡mos o ver y sólo encontromos los tocones de los romos
delosque eron unos hermosos árboles de reforestación de hoce unosoños, Estos hechos ocurÍ¡eron en el óreo
comun¡tar¡o destinodo o lo conseNoción del ej¡do de Son Moteo Tlaltenongo, en lo boscoso, el poroje se llomo
Pochuquillo muy cerco delvolle de las non¡os (.-.)lhechos que tienen lug¿r en calle Brecha san Juan del Río

s¡n número, colonia Púeblo de San [,{ateo Tlaltenango, Alcaldía Cuaj¡malpa de Morelos] (...).

ATEIIcIÓN E INvESTIGAcIÓN

Para la atenc¡ón de la denúnc¡a presentada, se real¡zaroñ las diligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BlS4y 25 de
la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Añ biental y del Ordeñá miento TéÍitorialde la Ciudad de México;así coñio 51y
85 de sú Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
denunciá.

aNAt-rsrs DE LA tNFoRMActóN y Dtspostctot{Es JURfDrcas apLtcaBLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambient¿l de Protección a la fierra en el D¡strito Federal,
la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México es considerada como autoridad
ambiental y es competente pará conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protecc¡ón,
defens¿ yrestauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para anstaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrátivos que procuren elcumplimiento de tales fines.
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Asimismo, el articulo 119 prevé que las personas que realicen el derr¡bo de árboles deberán llevar á cábo la
restitución correspondiente mediante la compensación fís¡aa o económica, a efecto de conservar lá cub¡erta

vegetal necesária para un equilibr¡o ecológico en la Ciudad de México. De igual manera, dicho ordenam¡ento
establece queseequip¿rará al derrabo de á rboles cualquier acto que provoque su muerte.

En este sent¡do, de las constañcias que obran en el presente expediente, se desprende qu€ personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo á lo establecido en el artículo
t5 BlS4 fracción lVde la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cualse constató la presencia de varios
tocones producto delderribo de individuos arbóreos de la espec¡e Pinus sp.

FOIOGRAIiA I FOIOGRAFiA2

¡_isura l.'l o@nes objelo de inlorisación.

Por lo antes citado, mediante el oficio PAOT O5-300/200-334U-2020 se envió a lá Direcc¡ón Generalde lnspección y

vigilancia Ambiental de la Secretaría del Med¡o Ambiente de l¿ Ciudad de México un oficio do¡de se hizo del

conocimiento {a af€ctación motivo de denunciai por lo que será dicha autoridad la encargada de dar seguimiento
y brindár el manejo correspondiente a la afectación motivo de denuncia, de conformidad con el artículo 15 8lS 4

fracciones ll y lll de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Telitorial de la Ciudad de

México.

Sobre nuestrá petición, mediante el oficio con número de folio SEDEMA/DGIVA/001*7/2021 de fecha 26 de abr¡l

de 2021,Ia Secretáriá del[4edioAmbientede la Ciudad de México informó que:

1...J se ¡mposib¡l¡to detetm¡nor o un responsoble de los actos, se cont¡nuoron eiecutondo recoffidos

zono con lo f¡nol¡dod de ev¡tor opottunomente cuolqu¡er controvenc¡ón o la leg¡sloc¡ón onb¡entol (...)
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AFECTACIÓI{ DE ARAOLADO

La presente denunc¡a ciudadana se refiere a la afectación de diversos ¡ndividuos arbóreos ub¡cados en calle
ErechasanJuandelRíosinnúmero,coloniaPueblodeSanMatéoTlaltenango,AlcáldiaCuajimalpadeMorelos.

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambientalde Protección a la T¡erra en el Distr¡to Federal, establece que, para

realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva,
m¡sma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus b¡enes,

cuando se requiera para elsaneamiento delárbolo para evita r afectaciones a la infraestructurá del lugar.
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Personal adscrito a esta Procuraduría constató la preseñcia de diversos tocones ubicados en el s¡tio

Mediante of¡cio esta Entidad hizo del conocimiento a la Dirección General de lnspecc¡ón y V¡gilancia
Amb¡ental de la Secretaría del Medio Ambiehte de la Ciudad de México, los hechos antes citádos,
autoridad que contestó que llevarán a cabo recorridos en la zona con la f¡nalidad de evitar
oportunamente cualqu ier contravención a la legislación a m bie ntá I correspond iente.
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Exped ente:PAoT 2019 2917,sPA 1759

No. Folio: PAOT-05-300/200- 2021
Eñ virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fÍacción ll de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por la actuación de Dirección General de
lnspección yV¡gilanc¡aAmbientalde la Secretaría del ¡¡ed io Am biente de la Ciudad de México.
RESULTADO DE TA I]{VESTIGAOÓI{

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se

emiteen su contexto, indepen d ienterneñte de l05 procedimientos que substancien otras autoridades en elámbito
de sus respectivas competenc¡as,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
rnstrumento es de resolverse y se:

PRIMERo.' Téng¿se por concluído el expediente €n el que se actúa, de conformidád con el árticulo 27 fracción ll,
delaLeyOrgánicadelaProcuraduríaAmbientalydelOrdenamientoTerritorialdelaCjudaddeMéxico.----'-'

sEGt l{Do.- Remítase el expediente en el que se áctúa a la Subprocuráduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria. para su archivo y 'esgu d rdo. -----
TERCERO.- Notif¡quese la presente Resolución ¿ la persona denuñciante.------''

Así lo proveyó y firma la Biólogá Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con

fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 facciones I y x, 21, 27 fracc¡ón lll,30 BIS 2

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; asícomo,
4, 51fr¿cción XXll y 96 de su Regl¿men(o -------

c.......p.' !i.. M.n.r loy I.mbn ll. Procuraddr¿añblent¿lydélo.¿enami.ntof€riloialdeL¿ciudaddeMóxi.o.
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